
 

 

 
Departamento Norte de Santander 

  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 102 C 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 

  CLASE DE PROCESO:  INTERDICCION JUDICIAL 

  DEMANDANTE                        NANCY DEL SOCORRO OVALLOS  

                                                            PACHECO 

  DISCAPACITADO                        FELIX HERNANDO NIÑO OVALLOS 

  RADICACION                5400131100052004-00164-00 

  ASUNTO                                     ARCHIVO EXPEDIENTE 

  FECHA DE                                                

  PROVIDENCIA                              Octubre Trece (13) de Dos Mil Veintidós  

                                                            2022. 
 

 

       Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial con escrito de 

la parte interesada. 

 
      De acuerdo al escrito allegado por la señora NANCY DEL SOCORRO 

OVALLOS PACHECO, y que en su parte pertinente dice: 

“….. me permito de manera respetuosa informar a la Señora Juez:  
• Que en la actualidad mi domicilio y el de mi hijo FELIX HERNANDO 

NlñO OVALLOS, es Calle las Eras No.6 bis Torrelodones código 
postal 28250 Madrid- España, ya que salimos de Colombia hacia 
España el pasado 29 de julio de 2022, con miras en lo posible 
establecernos en dicho país. 

• Que mi hijo FELIX HERNANDO NIÑO OVALLOS, es un paciente de 
42 años de edad, valorado por psiquiatría, quien presenta un 
cuadro clínico desde su niñez caracterizado por RETRASO 
GENERALIZADO DEL DESARROLLO, reflejado en su adultez como 
déficit cognitivo severo, déficit de lenguaje asociado a cambios de 
comportamiento y la bilidad emocional. Presentando bajo nivel de 
aprendizaje desde muy niño, con dificultades en el lenguaje 
además con INCAPACIDAD PARA VALERSE POR SI SOLO, quien 
en la actualidad es analfabeta y sin manejo adecuado del dinero o 
tareas básicas del hogar. 

• Por lo anterior mi hijo tiene manejo farmacológico por trastorno de 
sueño, comportamiento y emociones; fármacos tales como 
carbamazepina, aripripazol y levomeprozina. 

• En tal sentido y de acuerdo con informe médico que allego a este 
escrito se encuentra probado que mi hijo es incapaz para valerse 
por si solo, y en tal sentido se debe dar continuidad a mi calidad 
de CURADORA DEFINITIVA”. 

 

Por lo anterior expuesto por la interesada, esta operadora judicial Resuelve: 

 



 

 

 
   Primero: Ordenar el archivo definitivo de este proceso por factor 
competencia territorial, toda vez que el domicilio actual de las partes está radicado 
en la ciudad de Madrid – España. 
 
    Segundo: Informar lo dispuesto a la interesada, no siendo óbice para que en 
el evento de regresar al país podrá iniciar la demanda respectiva de Adjudicación 
Judicial de Apoyos, en beneficio de su hijo FELIX HERNANDO NIÑO OVALLOS.  
 
   Tercero: Líbrese comunicación a la interesada al correo electrónico: 

nancyovallos1@hotmail.com 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
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Departamento Norte de Santander 

  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 102 C 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Correo: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

  CLASE DE PROCESO  INTERDICCION JUDICIAL 

  DEMANDANTE                       ALID MARIA AMAYA             

  DISCAPACITADO                        JOSE MARTIN MARIQUE BURGOS                        

  RADICACION                               5400131600052016-450-00 
  ASUNTO:                TRAMITE A SEGUIR 

  FECHA DE  

  PROVIDENCIA:                           Octubre Trece (13) De Dos Mil Veintidós  

                                                                (2022.)  

  

 

   Nuevamente al despacho el presente proceso con solicitud de la interesada 

señora ALID MARIA AMAYA. 
 

    Como se observa este despacho realizó el pasado 26 de agosto del año en 

curso, requerimiento determinado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, y 

ante la respuesta de la interesada señora ALID MARIA AMAYA:  

 
“en que se le otorgue un tiempo prudencial con el fin de allegar lo requerido por este 
despacho, respecto de certificar la condición actual del estado de salud mental de su 
conyugue JOSE MARTIN MARIQUE BURGOS”.  

 
   Y posteriormente allega escrito rubricado por el señor MANRIQUE BURGOS, 
del cual este solicita: 
 
“…la cancelación de la medida decretada sobre el bien inmueble distinguido con matricula 
inmobiliaria N°. 260-242167”. 

 
 

   De acuerdo a lo anterior esta operadora judicial Ordena:  

 
   PRIMERO: Requerir a la señora ALID MARIA AMAYA, y al señor JOSE 

MARTIN MARIQUE BURGOS, para que dentro de los 30 días siguientes al recibo de 

esta comunicación alleguen la demanda respectiva con los documentos y exámenes 

respectivos para adelantar la habilitación condición de salud del señor MANRIQUE 

BURGOS, y una vez agotado dicho trámite se observara la viabilidad de levantar las 

medidas decretadas de las cuales aducen en el escrito precedente. 

 



 De igual manera podrá gestionar ante la Personería Municipal el informe de valoración e 

instaurar mediante abogado o Defensoría del Pueblo la correspondiente demanda con los 

requisitos establecidos para esta clase de procesos de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 1996 de 2019. 

 

 
   SEGUNDO: Notificar a los interesados a través del correo electrónico:  
alidmariaamaya1954@gmail.com 
  
    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
PROCESO:  AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  LADY JOANA ACOSTA LOPEZ  
Correo electrónico:  kw.cacua@hotmail.com   
DEMANDADO:  CRISTIAN ALEXANDER RAMIREZ JAIMES  
Correo electrónico: cr276044@gmail.com  
RADICADO:  54 001 31 60 005 2018 00437 00 
ASUNTO: AUTO TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 13 DE OCTUBRE DEL 2022 

 
 
En atención al escrito allegado por LA NUEVA EPS que corresponde al documento No.83 del 
expediente 83RepuestaNuevaEps.pdf , donde da respuesta al requerimiento realizado por el 
despacho e informa los datos de la empresa donde labora según el sistema, nombre, 
identificación, dirección y teléfono. 
 
Adicional la parte demandante solicita mediante memorial allegado vía correo electrónico: 
 

 
 
Al respecto se dispone: 
 
PRIMERO: AGREGAR al expediente los mencionados memoriales y pónganse en 
conocimiento de las partes. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al pagador de ALERTA SEGURIDAD PRIVADA  con el fin de inscribir 
la medida cautelar decretada mediante audiencia realizada el 14 de febrero del 2019: 
 

PRIMERO: ESTABLECER que el demandado señor CRISTIAN ALEXANDER RAMIREZ 
JAIMES, identificado con la C.C: No. 1.090.463.329 de Cúcuta, aportará como cuota 
alimentaria integral correspondiente a la suma del TREINTA POR CIENTO (30 %) del total 
recibido mensualmente, a favor de su hijo STEVEN RAMIREZ ACOSTA luego de los 
descuentos de ley, cuota que deberá ser consignada por el pagador de la empresa, los cinco 
primeros días de cada mes y consignadas a órdenes de este juzgado en la cuenta 
#540012033005 como tipo (6) del BANCO AGRARIO a favor de la señora LADY JOANA 
ACOSTA LOPEZ con C.C. N° 1.090.409.916 de Cúcuta.  
 
SEGUNDO: FIJAR dos cuotas extraordinarias por concepto de vestuario en el equivalente 
al 35% del total de las primas legales, extralegales que reciba el señor CRISTIAN 
ALEXANDER RAMIREZ JAIMES, identificado con la C.C: No. 1.090.463.329 de Cúcuta, , 
suma que deberá ser consignada por el pagador de la empresa, los quince primeros días 
del mes de Julio y Diciembre de cada año y/o cuando sean canceladas por la Institución, a 
órdenes de este juzgado en la cuenta #540012033005 como tipo (6) del BANCO AGRARIO 
a favor de la señora LADY JOANA ACOSTA LOPEZ con C.C. N° 1.090.409.916 de Cúcuta.  
 
TERCERO: INCREMENTOS Las sumas fijadas con anterioridad serán incrementadas a 
partir del día 1 del mes de enero de cada año conforme al incremento del salario del 
demandado. 

 
Se le pone de presente el numeral 1 del artículo 130 de la ley 1098 del 2006, que establece 



“El incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o al pagador en su caso, 
responsable solidario de las cantidades no descontadas. Para estos efectos, previo incidente 
dentro del mismo proceso, en contra de aquél o de este se extenderá la orden de pago.” 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte un certificado bancario, 
donde informe número de cuenta, tipo y datos de identificación para que el pagador cancele 
directamente la cuota de alimentos a su cuenta aportada. 
 
Por otro lado es imperante recordar el cumplimiento del artículo 3 de la ley 2213 del 2022, 
donde manifiesta que toda comunicación debe ser enviada a las partes por medio digital de 
manera simultánea para su conocimiento y posterior tramite. 
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 y comuníquese el 
presente auto al correo: kw.cacua@hotmail.com    
 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, es el 

correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al público es de 9 
a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, recursos y/o 
respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al correo electrónico 
institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 5 pm se entiende presentado el 
día siguiente.  
  
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la página web 

de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-
de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de los 
apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios y estar 
atentos a las mismas. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 184 de fecha 14 10 22 se notifica 
a las partes el presente auto, conforme al Art. 
295 del C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:  LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL  

DEMANDANTE:   FABIOLA ALBA ARIAS 

DEMANDADO:    ORLANDO SUESCÚN TORRES 

RADICACION:    54 001 31 60 005 2020 00057 00 

FECHA PROVIDENCIA:  13 de octubre de 2022 

 

Pasa el despacho a proferir la respectiva sentencia aprobatoria del trabajo de 

partición dentro de la presente liquidación de sociedad patrimonial, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 509 del C.G.P., este Estrado Judicial teniendo en 

cuenta que se ajusta a las normas procesales y de derecho que regulan la materia.   

 

ANTECEDENTES Y ACTUACIÓN PROCESAL  

 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 28 de septiembre de 2020, a 

través de providencia de 23 de octubre de 2020 se requirió a la parte demandante 

a fin de que efectuare la notificación al demandado. El 18 de marzo de 2021 se tuvo 

por notificado a través de conducta concluyente al demandado señor Orlando 

Suescun Torres. El 20 de abril de 2021 se ordenó el emplazamiento de los 

acreedores de la sociedad conyugal y se ordenó la inclusión en el registro nacional 

de personas emplazadas.  

 

Mediante auto de fecha 28 de junio de 2021 se fijó fecha y hora para llevar a cabo 

audiencia de inventario y avalúos, la cual llegado el día se procedió a suspender la 

diligencia por solicitud expresa de la parte demandada. 

 

A través de Auto de 13 de agosto de 2021 se procedió a requerir al demandado 

para que diera cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 173 del C.G.P. El 17 de 

agosto de 2021 se suspende nuevamente la audiencia dado que el abogado de la 

demandante no presentó el inventario y avalúo tal como el Juzgado lo dispuso. El 

13 de septiembre de 2021 se fija fecha la diligencia en mención. 

 

El 13 de octubre de 2021 se lleva a cabo audiencia de inventario y avalúo y de 

conformidad con el artículo 501 del C.G.P., el Despacho procedió a impartirle 

aprobación a excepción de la partida objetada, razón por la cual se suspendió la 

audiencia para el día  martes 13 de diciembre del año 2021. Llegada dicha fecha el 

Juzgado procede a impartirle aprobación al inventario y los avalúos presentados, de 

conformidad con el art. 501 del C.G.P. y de acuerdo al artículo 507 del C.G.P., se 

decretó la partición, designando para ello a los doctores Sigifredo Orozco  Martínez 

y Pedro Camacho Andrade, a quien se le concedió el término de ocho (08) días 

hábiles, para que presentaren el trabajo de partición. 
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El 20 de enero de 2022 se requirió a los partidores para que presentaren el trabajo 

de partición de común acuerdo, so pena de dar aplicación al Art. 510 del C. G. del 

P. 

 

A través de Auto de 5 de abril de 2022, se resolvió el recurso de reposición 

interpuesto por la parte demandante y se negó por improcedente el recurso de 

apelación. 

 

Mediante providencia de 19 de mayo de 2022 de conformidad con lo establecido en 

el artículo 510 del C.G. P. se ordenó relevar a los togados designados en diligencia 

de 13 de diciembre de 2021, debido al incumplimiento al deber impuesto y en su 

lugar de acuerdo con el artículo 48 ibídem se designó terna de peritos partidores 

para que efectuaran el trabajo de partición, aceptado tal cargo la doctora Nicer  

Uribe  Maldonado. 

 

A través de proveído de 11 de mayo, 8 de junio, 13 de julio, 2 de agosto y 8 de 

septiembre de los corrientes se requirió a los abogados partidores para que 

rehicieran el respectivo trabajo de partición. 

 

Mediante auto de 21 de junio de 2022, se dispuso correr traslado a las partes del 

trabajo de partición allegado por la partidora. Asimismo se profirió providencia el 14 

de julio del año en curso dando trámite como incidente a la objeción presentada al 

trabajo de partición, resolviéndose por Auto de 1º d agosto de 2022 ordenándose 

rehacer el trabajo de partición. 

 

Finalmente ante el trabajo de partición allegado, nuevamente el 8 de septiembre de 

2022 nuevamente se dispone que se rehaga de conformidad con las anotaciones 

allí señaladas.  

 

Por lo anterior reseñado, entra el Despacho a resolver, previas las siguientes:    

 

CONSIDERACIONES  

 

Por el hecho del matrimonio surge la sociedad conyugal, la cual implica la formación 

de una comunidad de bienes que serán objeto de liquidación, partición y 

adjudicación al momento de ocurrir alguna de las causales de disolución previstas 

en la ley, para lo cual debe aplicarse el procedimiento legalmente previsto y que 

tiene como finalidad determinar la naturaleza de los bienes en sociales o propios, 

las recompensas y los pasivos de la sociedad conyugal. Trámite en el cual toda 

solicitud debe ser resuelta o decidida por el juez de conocimiento, es decir, por el 

juez competente. 
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Ahora bien, para proceder a realizar la partición y adjudicación de los gananciales, 

la ley establece un procedimiento, mediante el cual se permite la determinación 

precisa de los bienes sociales (artículo 1781 C.C.), de los bienes propios, de las 

recompensas entre la sociedad y los cónyuges y del pasivo social, siguiendo para 

el efecto lo reglamentado en el artículo 2º de la Ley 28 de 1932. 

 

El citado procedimiento conduce a definir la indeterminación de la universalidad 

jurídica a que da lugar la sociedad conyugal, adjudicando a cada cónyuge los 

activos que le correspondan según su derecho; para estos efectos la ley prevé en 

el artículo 501 del C.G.P. (en armonía con el artículo 523 del C.G.P.), la 

denominada “audiencia de inventarios y avalúos”, mediante la cual se procede a 

determinar el haber social, las deudas sociales, los bienes propios y las 

recompensas. Dicha audiencia, una vez aprobada y en firme, permite la partición y 

adjudicación de los gananciales. 

 

Una vez cumplidos los elementos anteriores en el trabajo de partición o 

adjudicación, realizado por los partidores designados y, teniendo en cuenta que el 

mismo, se encuentra acorde con los valores relacionados en cada uno de los bienes 

inventariados de conformidad con lo previsto en el Numeral 2º del artículo 509 del 

C.G.P. se le ha de impartir su aprobación. 

  

Después de un estudio de los autos, se concluye que dentro del presente asunto, 

concurren todas las condiciones de validez formal del proceso y los requisitos 

indispensables, para proferir una sentencia de mérito, puesto que no se observan 

irregularidades que constituyan motivos de nulidad procesal. 

 

La competencia, la existencia de las personas que intervienen en este trámite 

liquidatario y su representación judicial están satisfechas. La demanda y el trámite 

son suficientes para decidir el conflicto de interés propuesto, ubicadas sus 

pretensiones dentro del ámbito del proceso. 

 

En términos generales, todas estas actuaciones se encuentran cumplidas para 

garantizar el objeto mencionado, tal como ocurre con la apertura y radicación del 

proceso, la diligencia de inventario y avalúo, traslado y aprobación, así como el 

correspondiente trabajo de partición que cumple con los lineamientos para impartirle 

aprobación. 

 

En estas circunstancias, y cumplidos como ya se dijo, todos los presupuestos 

procesales, enunciados en párrafos anteriores, procede la Titular de este Despacho 

a dictar el fallo que en derecho corresponde de conformidad con el artículo 509 del 

C.G.P. 
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De otra parte en cuanto al documento contentivo de un acuerdo privado entre las 

partes que el apoderado judicial de la demandante allegó al Juzgado, el cual 

denominaron “contrato de transacción”, téngase en cuenta que en éste se están 

enlistando bienes (dineros) que no están en el inventario y avalúo aprobado por el 

Despacho el 13 de diciembre de 2021, además de que dicho escrito no cumple con 

las características de un trabajo de partición, razones por las que solo se tendrá 

como un acuerdo privado, procediéndose entonces a agregarlo al expediente. 

 

Asimismo en cuanto a lo señalado de que “(…) El objeto de la presente transacción 

versa sobre todos los derechos y pretensiones de la demanda de liquidación de la 

sociedad conyugal, terminando de manera anormal y de común acuerdo el litigio 

suscitado entre las partes (…)”1, el Despacho no acogerá dicha apreciación, pues 

tampoco cumple con lo estipulado en el artículo 312 del C.G.P. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que a través de Auto de 19 de mayo de 2022 se 

dispuso relevar los partidores y en su lugar se designó terna de peritos partidores 

de la lista de auxiliares de la justicia, aceptando dicha labor la doctora NICER URIBE 

MALDONADO, quien allegó trabajo de partición dentro del presente asunto, el 

Despacho de conformidad con el Acuerdo Nº PSAA15-10448 de 28 de diciembre 

de 2015 el cual reza “(…) Los honorarios de los partidores oscilarán entre el cero 

punto uno por ciento (0.1%) y el uno punto cinco por ciento (1.5%) del valor total de 

los bienes objeto de la partición, de acuerdo con el avalúo señalado en el inventario 

aprobado en el proceso, sin que en ningún caso supere el equivalente a cuarenta 

(40%) salarios mínimos legales vigentes”, procede a fijar los honorarios 

correspondientes a la togada, por lo que se ordenará el pago de $ 500.000,oo, ello  

observando que la partición correspondió a tres bienes los cuales ascienden al valor 

de $ 70.000.000,oo, honorarios que deberán pagar los ex cónyuges en igualdad de 

condiciones. 

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA 

EN ORALIDAD, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR en todas y en cada una de sus partes, el trabajo de partición 

correspondiente a la liquidación de los bienes sociales de los señores FABIOLA 

ALBA ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 60.312.756 y ORLANDO 

SUESCUN TORRES, identificado con  la  cédula de ciudadanía Nº 88.229.115. 

 

                                                           
1 Actuación Nº 174. Expediente Digital. 
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SEGUNDO: INSCRÍBIR, la sentencia y las hijuelas en los libros respectivos, así 

como comunicar la presente providencia a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta, a la Organización La Esperanza de la ciudad de Cúcuta y al 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta, para que procedan de conformidad. 

Copia de dicha inscripción deberá agregarse al expediente. 

 

TERCERO: AGREGAR al expediente el documento allegado por el apoderado de 

la demandante al cual denominaron “contrato de transacción”2.   

 

CUARTO: FIJAR como honorarios definitivos por la labor realizada a la partidora 

designada, doctora Nicer Uribe Maldonado, la suma de quinientos mil pesos  ($ 

500.000,oo), pago que está a cargo de los señores Fabiola Alba Arias y Orlando 

Suescún Torres. 

 

QUINTO: ORDENAR copia de la presente sentencia a través de los correos 

electrónicos abogados.sion@gmail.com; pedro_abcam@hotmail.com; 

orlandoaph@hotmail.co y fabiola-alba@hotmail.com. 

 

SEXTO: ARCHIVESE una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 Íb. 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA EN 

ORALIDAD 

En ESTADO No 184 de fecha 14/10/2022 se notifica 

a las partes el presente auto, conforme al Art. 295 del 

C.G. del P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA. 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
PROCESO:    EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:   GISELA ORTIZ ORTEGA  
APODERADO DTE:   Dr. MARCO FIDEL VIVAS MARTINEZ  
Correo electrónico:   notificacionesvivasymathiv@gmail.com  
DEMANDADO:    WILFRAN LEON ANGARITA  
ABOGADO DDO:   JAIRO ELIAS OSORIO RODRIGUEZ  
Correo electrónico:   notificaciones.jeorabog@hotmail.com  

RADICACION:    54001-31-60-005-2020-00239-00 
ASUNTO:   AUTO TRAMITE  
FECHA DE PROVIDENCIA: 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 
Como quiera que no ha sido objetada la liquidación del crédito aquí presentada y de 
conformidad con el art. 446 numeral 3° del C.G.P. el Despacho procede a impartirle 
su aprobación. 
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022. 

 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 

público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las 

peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán 

remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de 

las 5 pm se entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 

página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-

familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 

siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas 

por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
 
En ESTADO No 184 de fecha 14 10 22 se notifica 
a las partes el presente auto, conforme al Art. 
295 del C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 

 

CLASE DE PROCESO:  FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  TANIA KATHERINE SUAREZ PINZON  
Correo Electrónico:  taniasuarez_11@hotmail.com  
APODERADA DTE:  Dr. YAJAIRA CAROLINA CHAVARRO  
Correo electrónico:  carolinachavarro04@gmail.com  
DEMANDADO:  MILTON FERNANDO HERRERA ORTIZ  
Correo Electrónico:  mil.tonmfho@gmail.com  
RADICACION:  540013160005-2020-00363-00 
ASUNTO: TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 13 DE OCTUBRE DEL 2022 

 
En atención al poder autenticado allegado por la señora TANIA KATHERINE 
SUAREZ PINZON, parte demandante donde indica: 

 
“Por medio de este instrumento público confiere poder general amplio y suficiente 
a la señora CANDY SABRINA AGUILAR GIL identificada con la cedula de 
ciudadanía No.1.090.508.164, para que asuma personería de la poderdante y 
represente en la ejecución y celebración de los siguientes actos y contratos 
relacionados con sus bienes, derechos y obligaciones: 1) para que en mi nombre 
y representación, solicite, tramite y reclame ante el JUZGADO QUINTO DE 
FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD, la cuota alimentaria de mi hija SALMA 
HERRERA SUAREZ identificada con NUIP 1092967384, nacida el 27 de agosto 
del 2020, en la ciudad de Cúcuta, Norte de Santander y para que se hagan los 
respectivos títulos en referencia a los pagos de las cuotas alimentarias de mi hija 
anteriormente mencionada a nombre de la señora CANDY SABRINA AGUILAR 
GIL.” 
 
Al respecto se dispone: 

 
Ordénese la entrega de los depósitos que se encuentren en el despacho a favor 
del presente proceso, a nombre de la señora CANDY SABRINA AGUILAR GIL 
identificada con la cedula de ciudadanía No.1.090.508.164 

 
En consecuencia infórmesele de lo anterior al funcionario encargado de los 
depósitos judiciales para lo de su cargo. 

 

Comuníquese lo anterior a la peticionaria taniasuarez_11@hotmail.com y a través 
de los estados virtuales ley 2213 del 2022 
 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho 
judicial, es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de 
atención al público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes 
a viernes. Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se 
notifica deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo 
que llegare después de las 5 pm se entiende presentado el día siguiente.  
  
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en 
la página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
05-familia-del-circuito-de-cucuta/88 y 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de los 
apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos 
medios y estar atentos a las mismas. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 



 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 184 de fecha 14 10 22 se notifica 
a las partes el presente auto, conforme al Art. 
295 del C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono 5753348 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

CLASE DE PROCESO:  DIVORCIO 
DEMANDANTE:   BEATRIZ ELENA RINCÓN OSMA 
DEMANDADO:   JUAN GABRIEL ALVARADO FLÓREZ 
RADICACION:   54 001 31 60 005 2021 00461 00 
FECHA PROVIDENCIA:  13 de octubre de 2022 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

De acuerdo con el informe presentado por el Banco AV Villas1, sobre que los 

señores Beatriz Elena Rincón Osma y Juan Gabriel Alvarado Flórez no poseen 

vínculos con dicho banco, el Despacho ordena agregarlo al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

 

                                            
1 Actuación N° 90.Expediente Digital. 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 184 de fecha 14/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a28f9c84a5a61c211ca593d4714add6cfc814b0f619ab43307976ee91af5419

Documento generado en 13/10/2022 03:37:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
PROCESO:  EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  DEYANIRA MORENO ARIAS  
Correo Electrónico:  deyaniramorenoarias8@gmail.com  
Apoderada Dte:  Dra. ANA KARINA BRICEÑO OVALLES  
Correo Electrónico:  juridicaordex@gmail.com  
DEMANDADO:  ANGEL URIEL GERENA GONZALEZ  
RADICACION:  540013160005-2021-00546-00  
ASUNTO:                                AUTO DE TRÁMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 13 DE OCTUBRE DEL 2022 

 
En atención al escrito allegado por el pagador CENS en donde informan que 

levantan la medida cautelar decretada: 

 

 
 

Al respecto el despacho dispone: 
 

AGREGAR al expediente el referido memorial y poner en conocimiento de las 
partes. 

 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022. 

 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al público 

es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, 

recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al 

correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 5 pm se 

entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 

página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-

familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 

siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas 

por dichos medios y estar atentos a las mismas. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 184 de fecha 14 10 22 se notifica 
a las partes el presente auto, conforme al Art. 
295 del C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

CLASE DE PROCESO:    PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD  

DEMANDANTE:  EDISON LEONARDO ARDILA FERRERIRA 

DEMANDADO:  DANIELA YOHERLIS CEDEÑO MARTINEZ 

RADICACION:   54001316000520220020700 

FECHA PROVIDENCIA:  TRECE (13) DE OCTUBRE DE 2022 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, se procede a corregir 

el yerro cometido en el auto que admitió la demanda, el pasado 16 de mayo en 

curso excluyendo el numeral cuarto del mismo y en su lugar ,  el Despacho ordena 

el emplazamiento de la señora DANIELA YOHERLIS CEDEÑO MARTINEZ; por 

lo que se ordena, que, por secretaría se realice la inclusión en el registro nacional 

de personas emplazadas de conformidad con lo establecido en el art. 10 de la ley 

2213 del 2022 y art. 108 del C. G. del P 

 

Envíese copia de este auto a las partes a los correos     

ardilaedison2302@gmail.com, martha.barrios@icbf.gov.co  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 184 de fecha 14/10/2022 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:  FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  JEYMY ECHEVERRY LOPEZ  
C.C.  N° 1.114.059.527  
Correo Electrónico:  jeymy30@outlook.es  
Apoderado dte:  Dr. LUIS ALBERTO ANDRADE WALTEROS  
Correo electrónico:  andradeabogadoscorporativos@gmail.com  
DEMANDADO:  DAVID FERNANDO CAPACHO ORTIZ  
C.C.  N° 88.270.395  
CORREO ELECTRONICO:  David.capacho@correo.policia.gov.co  
RADICACION:  540013160005-2022-00217-00 
ASUNTO:                                AUTO DE TRÁMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 13 DE OCTUBRE DEL 2022 

 
En atención al escrito allegado por CAJA HONOR en donde informan que 

acogen la medida cautelar decretada en audiencia: 

 

 
 

Al respecto el despacho dispone: 
 

AGREGAR al expediente el referido memorial y poner en conocimiento de las 
partes. 

 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022. 

 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al público 

es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, 

recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al 

correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 5 pm se 

entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 



página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-

familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 

siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas 

por dichos medios y estar atentos a las mismas. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 184 de fecha 14 10 22 se notifica 
a las partes el presente auto, conforme al Art. 
295 del C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

CLASE DE PROCESO:    REGLAMENTACIÓN DE VISITAS  

DEMANDANTE:  FREDDY ALVEY ARDILA 

DEMANDADO:  LUZ FANNY HERRERO ARIZA 

RADICACION:   54001316000520220037900 

FECHA PROVIDENCIA:  TRECE (13) DE OCTUBRE DE 2022 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, se procede a requerir 

al ICBF, para que envíen el informe de la trabajadora Social, que referencio había 

aportado y no lo anexo, así mismo se requiere a la parte demandante para que 

cumpla con la carga procesal y notifique el auto admisorio de la demanda a la 

demandante, so pena de dar aplicación al numeral 1 del art. 317 del C.G:P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 184 de fecha 14/10/2022 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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Departamento Norte de Santander 

  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
AV. GRAN COLOMBIA PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

  SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER  COLOMBIA. 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

   

  CLASE DE PROCESO               ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 

  DEMANDANTE                         SARA MARLENE MENDOZA HERNANDEZ 

                                                       MARIA REBECA CARVAJAL HERNANDEZ 

  TITULAR DEL  

  ACTO JURIDICO                       LUIS DARIO MENDOZA HERNANDEZ                                          

  RADICACION.                 5400131600052022-0449-00 

  ASUNTO                                     RECHAZO DEMANDA. 

  FECHA DE          

  PROVIDENCIA                          Octubre Trece 13 de Dos Mil Veintidós 2022. 
 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de ADJUDICACION JUDICIAL DE 
APOYOS interpuesta por: SARA MARLENE MENDOZA HERNANDEZ y MARIA 
REBECA CARVAJAL HERNANDEZ, a través de apoderada judicial, en favor de su 
sobrino y hermano LUIS DARIO MENDOZA HERNANDEZ. 
  
   Revisando el plenario se observa que la apoderada de la parte interesada no subsanando la 

demanda, guardando silencio. 

   

   Por lo expuesto, EL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN 

ORALIDAD, 

RESUELVE: 

 
  PRIMERO: Rechazar la demanda presentada de conformidad a lo antes expuesto. 

 
  SEGUNDO: Ordenar el archivo del expediente digital y todas sus actuaciones, dejándose 
las constancias respectivas.     
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No. 184  de fecha  14/10/2022 se notifica a las partes 

el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: ANDREA SILVANA MARTINEZ  ALARCON 
Apoderada Dte: SABINE GABRIELA LUNA BAYONA 
Correo Electrónico: cuc18291046@mail.udes.edu.co 
DEMANDADO: SANDRA MILENA ALARCON FIGUEREDA 
RADICACION:  540013160005-2022-00468-00 
ASUNTO:  INADMISION 
FECHA DE PROVIDENCIA:  13 DE OCTUBRE DEL 2022 

 
NO SE DECRETA MANDAMIENTO DE PAGO, de conformidad con el artículo 430 
del código General del proceso. 
 
 

✓ No se relacionó el nombre y domicilio de las partes y, sino pueden comparecer 
por sí mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número 
de identificación del demandante y de su representante y el de los 
demandados si se conoce. De las personas jurídicas el número del Nit. O 
identificación tributaria (Arts. 90.1 y 82.2 CGP)  

 
✓ La pretensión primera no está expresada con precisión y claridad. 

 
Las varias pretensiones se formularan por separado (Arts. 82.4 y 88.3 CGP) 
Las pretensiones deben ir plenamente numeradas e individualizadas una a 
una, de forma clara y expresa, esto es, informando a que corresponde cada 
pretensión, (cuota de alimentos individualizada, vestuario etc...), siendo 
claras, expresas y exigibles. Las pretensiones no están expresadas con 
precisión y claridad. 
 
Recordarle que las pretensiones son obligación por obligación, cada cuota 
alimentaria mes a mes, así como el respectivo valor, a fin de hacer clara, 
expresa  y exigible la obligación y proporcionarle al deudor elementos para su 
defensa, dada la naturaleza de este proceso en que se reclama el pago de la 
obligación, sin vulnerarse el derecho de contradicción. 
 
Respecto a la pretensión segunda debe corregir la liquidación de los intereses, 
toda vez que el artículo 431 inciso 2 del C.G.P. indica que los intereses legales 
corresponden al 6% anual.  

 
 

✓ Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están 
debidamente determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP) 

 
Se hace necesario recordar que los hechos son los fundamentos fácticos de 
las pretensiones, debe la parte demandante relatar con precisión y claridad, 
las sumas que adeuda debiendo estas ser coherente con las pretensiones, no 
basta que informe que la cuota no se pagó, debe indicar el valor exacto a cada 
cuota adeudada, por cuanto lo que es objeto de contradicción, son los hechos 
y pretensiones.



 

Debe informar dentro los hechos, cuántos hijos menores de 18 años tiene el 
demandado y cuantos mayores de 18 años que esté obligado a proporcionar 
alimentos. 

 

✓ No se indicó el lugar, la dirección electrónica , teléfono que tengan o estén 
obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 
demandante recibirán notificaciones personales (Art. 90.1, 82.10 CGP) 

 

Debe indicar el sector, ciudad, departamento, toda vez que la numeración 
puede coincidir en diferentes ciudades. Adicional no indicó dirección, correo, 
teléfono de la parte demandante. 

 

✓ Por disposición de la ley 2213 del 2022 art. 6, la parte demandante desde la 
presentación deberá enviar copia electrónica de ella y sus anexos a los 
demandados, dentro de la presente acción no se evidencia el cumplimiento 
de lo anterior. – Establece la ley 2213 del 2022 en su art. 8 lo siguiente: “…El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar…”. 

 

No dio cumplimiento del art 3 de la ley 2213 de 2022, y del numeral 14 del art. 
78 del C.G:P. teniendo en cuenta que no solicito medida cautelar,  esto  es  
enviar  copia  de  la  demanda  a la contraparte, al correo electrónico, 
aportando a este juzgado la evidencia del envío, o enviarlo en simultaneo, 
para que puedan ejercer su derecho de contradicción. No obstante se le 
recuerda que todo memorial que envíe al juzgado debe ser enviado a la 
contraparte para brindar el trámite correspondiente. 

 

Adicional, se le requiere para que informe como adquirió la respectiva 
dirección, bajo juramento. 

 

Debe allegar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la señora 
demandada 

 
En consecuencia, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN 
ORALIDAD, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- PREVIAMENTE a librar mandamiento de pago, se requiere 
a la parte actora a fin de que un término de cinco días subsane los 
defectos mencionados anteriormente, so pena de que se niegue el 
mandamiento de pago solicitado y se rechace la demanda por falta de 
subsanación 

 
SEGUNDO: RECONOCER a la discente activa de consultorio jurídico  SABINE 
GABRIELA LUNA BAYONA identificada con C.C. 1.193.482.681 como apoderada 
judicial de la parte actora  para los fines y efectos del poder conferido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 184 de fecha 14 10 22 se notifica 
a las partes el presente auto, conforme al Art. 
295 del C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 

 

CLASE DE PROCESO:           OCULTAMIENTO DE BIENES 
DEMANDANTE:                       DANIEL ORLANDO BETANCURT HERNANDEZ          
CAUSANTE:                            BERNARDO BETANCURT OROZCO y  
                                                 CORINA YESMIN DURAN BOTERO 
RADICACION:                         54-001-31-60-005-2022-00472-00 
FECHA DE PROVIDENCIA:    13 de octubre  de 2022 
 
SE RECHAZA el escrito de demanda, con fundamento en la siguiente causal: 

  
 Falta de jurisdicción o de competencia (Art. 90 inc. 2 CGP)  

 
Conforme el art. 23 del C.G.P, Fuero de atracción expresa “..Cuando la sucesión que 
se esté tramitando sea de mayor cuantía, el juez que conozca de ella y sin necesidad de 
reparto, será competente para conocer de todos los juicios que versen sobre nulidad y 
validez del testamento, reforma del testamento, desheredamiento, indignidad o incapacidad 
para suceder, petición de herencia, reivindicación por el heredero sobre cosas 
hereditarias, controversias sobre derechos a la sucesión por testamento o 

abintestato o por incapacidad de los asignatario….” El resaltado es del juzgado 
  
 

Verificando lo enunciado en la demanda y confrontado con la pagina de la rama 
judicial, se observa que efectivamente ante el Juzgado segundo de Familia en 
oralidad de Cúcuta se adelantan dos proceso, unificados en uno solo según acta de 
audiencia adelantada dentro del proceso bajo el radicado 
54001316000520200008400, siendo que este proceso se unifica dentro del proceso 
liquidatorio que se viene adelantando bajo el radicado 54001316000520200005900. 
 
De conformidad con lo expresado por la honorable corte suprema de justicia… “De 
acuerdo con lo anterior, los supuestos para que se dé aplicación al aludido fuero de 
atracción o conexión son los siguientes: “1°) Que la demanda se dirija frente a los 
asignatarios, el cónyuge o los administradores de la herencia. “2°) Que el libelo se 
origine por causa o en razón de la sucesión; esto es, asuntos que atañen a “si se 
tiene derecho o no a la herencia o legado”, “si se tiene la calidad de asignatario” y 
“cuál es el alcance de la asignación”, siendo ejemplos los juicios de filiación 
extramatrimonial, nulidad de un testamento, declaración de indignidad, petición de 
herencia, etc. “3°) Que el proceso de sucesión esté en curso, valga anotar, que se 
cuente con la apertura formal del mismo y que no se haya proferido sentencia que 
apruebe la adjudicación o RAD. 11001-31-10-005-2018-00485-01 (7295) SUCESIÓN 
DE MILCIÁDES BARRAGÁN MONTAÑÉZ. 6 el trabajo de partición de los bienes 
relictos.”. (AC.1843-2014, 9 de abril de 2014, FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ). 
 
Por lo anterior es claro que esta agencia judicial no es la competente para conocer 
del asunto de marras, sino el competente para conocer del asunto referido es el 
homogolo Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de Cúcuta. 
 
Por lo anterior: 
 

x 



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 

 

SE ORDENA, la remisión de la demanda con sus anexos al Juez Segundo de Familia 
en Oralidad de Cúcuta, para que sea conocido dentro del proceso liquidatorio bajo 
el radicado 54001316000220200005900  
 
Dejese constancia de su salida, el presente se notifica por estado que de 

conformidad con el art. 9 ley 2213 - 2022, se fija virtualmente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 184 de fecha 14 10 22 se notifica 
a las partes el presente auto, conforme al Art. 
295 del C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD                 
DEMANDANTE:               S.S.S.R.  representada legalmente por la madre 
                                          YENNY KATHERINE SALCEDO ROJAS 
DEMANDADO:                 JOAN STEVEN SILVA CORREA 
RADICACION:                  54001-31-60-005-2022-00480-00 
ASUNTO:                          ADMISION  
FECHA PROVIDENCIA:   OCTUBRE TRECE (13) DE 2022 
 
 
Teniendo en cuenta que el escrito de demanda cumple con los requisitos establecidos 
en la ley, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de INVESTIGACIÓN DE MATERNIDAD promovida por 
la señora YENNY KATHERINE SALCEDO ROJAS en su calidad de madre y 
representante legal de su hija S.S.S.R., a través de apoderada judicial, en contra del 
señor JOAN STEVEN SILVA CORREA.   
 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso DECLARATIVO- 
VERBAL. 
 
NOTIFICACIONES Y TRASLADOS 
 
TERCERO: En cuanto a la notificación de la parte demandada, señor JOAN STEVEN 
SILVA CORREA se ordena la notificación personal de conformidad con el art. 8 de la ley 
2213 del 2022, en concordancia con los arts. 291 del C. G. La cual se podrán realizar con 
el envío de la providencia al correo electrónico aportada. Debidamente cotejado  
  
CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos se corre traslado a la 
parte demandada por el término de 20 días, contados a partir de los dos (02) días hábiles 
siguientes al envío de la comunicación y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación de la presente providencia, para que ejerzan su derecho de 
contradicción. (Art. 8 ley 2213 del 2022). 
  
DISPOSICIONES PROBATORIAS 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 
término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o desconocimiento.  
 
Así mismo se corre traslado de la prueba de ADN aportada al expediente, la cual surtirá 
los efectos una vez se cumpla con los términos establecidos y si no es objetada, no se 
practicara nueva prueba 
  
SEXTO:  ORDENAR la práctica de una prueba con marcadores genéticos de ADN sobre 
las siguientes personas: YENNY KATHERINE SALCEDO ROJAS (madre), S.S.S.R. 
(Niña) y JOAN STEVEN SILVA CORREA (Presunto padre biológico), para lo cual se 
ordena oficiar al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL y CIENCIAS 
FORENSES. Lo anterior una vez sea notificado el demandado 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1 (notificar al demandado el auto admisorio de la demanda 
y demás actos procesales) del artículo 317 del C. G. P., so pena de Decretar el 
Desistimiento tácito. 
 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

OCTAVO: Notificar a la Señora Defensora y Procuradora de Familia adscrita a este 
juzgado a través de los correos electrónicos martab1354@gmail.com y 
mrozo@procuraduria.gov.co, respectivamente.  
 
 
 
NOVENO: Reconocer personería Jurídica a la Dra.  YENIFER PAOLA JACOME 

MARTINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 37333217 y la tarjeta de 

abogada No. 348848, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme a los 

términos y facultades del memorial poder conferido.  

 

 

        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 184 de fecha 14/10/2022 se 

notifica a las  partes el presente auto, conforme 

al Art. 295 del C.G. del P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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